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ésta vm:éP1•· ~ nuacion de esta se sirva certificar el número 
ra que II a • 
ce,tific,cion de vecrnos que llaman de razon en esta Villa 
que ••Rr•s;.. y los que residen fuera de ella en los térmi-

nos de esta feli,g-recía con declaraciones de 
los que son Españoles sPg8n se hallasen nu
merad~s en el P~dron de esta Parroqui_a, y 
que as1 se lo suplicamos y rogamos á V. cuya 
vida guarde Dios muchos afias. Sala Capitu
l¡¡r d~ esta Villa de Leon veinte y siete de Oc• 
tn bre de mil setecientos setenta y nueve. Lic. 
Femando Torija y Leri,-Blas de Oscurdia, 
-José Francisco Marmolejo,-Pedro de 0-

c,,trn, ,cion 1 bregon,-Ildefonso de la Peña Rada. El Sr. 
del"~,. Curo. í Lic. D. Juan José Moreno Cura beneficiado 

por _su Magestad de la Parroquial de S. Se
bast1an de Leon de la Nueva España etc. 
~n satisfaccion de el oficio que antecede libra
do por el Muy Ilustre Ayuntamiento de esta 

. Villa, certifico. que de los padrones formados 
en este . año para remitir al Rey Nuestro Se
ñor que Dios guarde, consta que en el recinto 
de. est1,t Villa esto es desde la Garita de Orien. 
te hasta la del Poniente, y"por el Norte y Sur 
desde linderos del Pueblo del Coecillo basta 
el de S .. Miguel hay seis mil trecientas treinta 
y ocho almas en esta forma 
t{om bres Españoles •••••.• · ..••••• 
Mugeres Españolas . .....••....•• 
Niños Españoles . ..• ___ ......... . 
Niñas Españolas .............. .. 
t{ombres Indios •••••.....••.•••• 
Mugeres Indias"' ...••......••••• 
Niños Indios ........... , .......• 
N'- I d. 1~➔ n 1as ••• ••••••••••••••••• 
:I"Iom bres Mestizos .............. . 
Muge res Mestizas ••••.......•••• 
N·- M . mos I est1zos ................... . 

580 
766 
201 
151 
126 
223 

26 
42 

312 
428 
126 

Al/rente 2981 

• 
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Del fren te 2981 

-Niñas Mestizas ....•••• , • • .. . • • • • 97 
Hombres Mulatos.... . .. . ........ 8 
Mugeres Mulatas................ 280 
Niños Mulatos ......• , • •• • • .. • • • 404 
Nipas Mulatas.. • . • • . . • •• • • ... . • . 368 

Suma 4138 

Y numeradas las familias segun las divisio
nes que se hallan en dicho padron que es con 
arreglo á el método que usan los calculistas 
en Europa comP.utando familia y vecino por 
hogar consta que en la mencio:~ada poblacion 
hay un mil docientas veinte y cinco familias 
en esta forma 

Vecinos Españoles. • • •• • • • . . • • • • • 391 
Vecinos lnJios que no están incor-

porados en Pueblo alguno....... 80 
Vecinos Mestizos, Castizos, Mulatos, 
· Lob¡;¡s y otros castos. • .. • .. ... • • 7 54 

Suma 1225 

Asimismo, que en las Estancias y Ranche
rías que comprenden el territorio de este Cu
rato que por donde mas estiende á cien le· 
guas consta de dichos padrones que hay nue
v@ mil ochocientos cuarenta y dos almas si11 
incluir en este número los Indios de los Pue
blos arriba mencionados llamados, el Coeci
llo y S. Miguel y están contiguos á esta Villa 
y dicho número en el Padron se halla anota
do en esta forma 

Hombres Españoles.............. 437 

A la vuelta 43 7 

.• 
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De la vuelta 

~~geres Españolas •••.••.••••••.• 
N1_nos Españoles ................ . 

H
N1t1as Españolas._ ............. . 

ombrcs Indios 
:~geres IT.1dias . · :; : : •. · ." .': : •. '.' .' '. : 

mos Indios, .......... . .. . 
Niñas indias .... : .•... , .... : : 
Hombres Mestizos .. . 
:fylugeres Mestizas ... ." .' .' .' .' '. : : : · 
Niños Mestizos. . · 
Niñas Mestizas · · · · • · · · · · • · · 
Hombres Mulat·o~ · · · · · · · · · · · · · . ~ . . . . . . . . . . . 
Mugeres Mulatas · -·- ~ ......... ' ' .. 
Nmos Mulatos 
Niñas Mulatas,·.','.'.','.' : .. · ': _' _-::: 

437 
449 
249 
236 
173 
7i5 
473 
460 
692 
649 
413 
3'.H 

Il05 
1106 
853 
797 

Suma D242 

Y pa~a que conste por todo esto donde con
venga SJeT,lto la presente en la expresada ,Vi
lla en tremta de Octubre de mil setecientos 
setenta y nueve años. Lic. Juan José Mo
reno. 

. . . i . No~ los Alcaldes Ordinarios de primera y 
_cerl,ficacion. S s_egunda eleccion de esta Villa de S. Sebas-

tmn de Lean y su Jurisqiccion y D. lldefon
so de la Pefüi Rada, Escribano Real Público 
y de Cabildo de ella certificamos en debida 
forma: Que el Sr. Lic D. Juan José Moreno 
de quien aparece firmada la certificacio11 deÍ 
pliego que ante_ced_e es Cura beneficiado por , 
su :iv.i:~gestad Vicario in capite y Juez Ecle
c~ást,_c~ de esta Parroquia y está ·en actual 
e3ei·c1c10 de su einpleo, y como á tal á todas 
las certificaciones y documentos que ante si 
pasan se les dá entera Jé y crédito como per
sona de toda fidelidad y pureza y Jo firma 
que consta en 1a -ya citada certi!icaciun es 
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suya propia y la misma que acostumbra echar 
en los expresados documentos. Y para que 
conste donde conveng1, damos la presente 
[á taita de otros Escribanos] en esta Villa de 
L.eon á diez y seis dias del mes de Diciembre 

• d_e mil setecientos setenta y nueve añ0s, doy 
fé.-Ratael de Obregon y Arce.-José Do
mingo de S'eptiem y Montero.-Lo Signó -
lldefonso de la Peña Rada, Es,:ribano Real 

Representa-\ Público y. de Cabildo.-Exmo Sr.-El Cabil-
cion. l do Justicia y Regimiento de la Villa de Leon 

con todo el re~peto que debe hacer presente 
á la Sobera1,ía de V. E. qne eu el año de mil 
quinientos setonta y cinco, por Decreto del 
Exmo. S'r. D. Martín Euriquez Virey que era 
de esta N. E, se di6 comision al Dr. D. Juan 
de Urozco del Consejo de S. M. y Alcalde de 
Corte de la Audienc.a Real de esta Capital 
para que en consideracion al beneficio que 
resultaría al servicio de su Magestad por las 
causas en el citado Dccr€to se refieren pro
cediese á la fundacion de una poblacion con 
el título de Ciudad que se nominase Leon, 
siempre que pudiesen avecindarse cien ve· 
'cinos y que no habiendo mas de cincuenta 

. fuese Villa pero con las circunstancias de que 
siempre que se verificase el número de cien· 
to se intitulase y llamase Ciudad. En conse• 
cuencia de este superior Decreto SP. procedió 
por el comisionado á la funducion de esta Vi-
1la por no haber mas número de vc_cinos que 
el prescrito, mandando nombrasen cuatro Re
gidores, y que estos eligieran Alcaldes Ordi
narios como Jo hicieron quedando desde a
quel tiempo hasta el presente esta~lecida esta 
Villa y en el goce de los privilegios que le 
fueren concedidos por el nominado Sr. Virey 
pues aunque hnbo el defecto de no haber o
currido á confirmarlos ante la real persona 
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este se subsanó por el Lic. D. Francisco Va~ 
lenzuela Venegas Caballero de la órden de 
Santiago y del Consrjo de su Magestad su 
Oidor mas antiguo en Ja Audiencia Real de 
esta Nueva España como .Juez privativo de 
tierra1,, indultos y demas de que en su comi
s(o~ se hace rni:ncion _m_ediante á _la compo
s1c10n que se hizo exb1b1en4o la Villa ciento 
y cincuenta pesos con mas. el importe que re
guló de Media Annala: en cuya consecuencia 
se le suplieron todas los vioios y defectos 
que pudieran pa<lecer los títulos de la funda
cion, y especialmente el de no haber oct1.rri
do al tiempo por la confirmacion. de los pri
vilegios que en ella le fueron concedidos co
mo todo mas largamente cor-:sta del , testimo
nio autorizado por D. Ildefonso de la Peña 

. Rada Escribano Público y de este Cabildo, 
en treima de Octubre del corriente año que 
en diez fojas acompafío á esta representacion. 
Esta poblacion que en su fundacion solo pu
do llegar á el númaro de cincuenta vecinos 
se ha aumentado de modo que el dia de hoy 
en solo el corto recinto de ella y su feligre
sía asciende el total de sus habitantes á diez 
y seis mil ciento ochenta, como consta en la 
certificacion dada por el Lic. D. Juan José 
Moreno Cura por su Magestad de esta Parro
quia que asimismo se incluye en dos fojas úti
les, y si se hubiesen de numerar los vecinos 
que residen en los términos de la Jurisdic-

; cion (que en sus principios estaba despobla
da) se cuatriplicaron los ha bitan tes; pero no 
obstante esta abundante multiplicacion se ha
ya al presente este Cabildo reducido á tan 
corto número de individuo~, que solo lo com-. 
ponen el Alguacil Mayor D. Illas de Escur
dia, D. Pedro de 0bregon fiel ejecutor; y D. 
Francisco Marmolejo, de Alcalde provincial, 

• 

• 

, 
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siendo dé notar que los dos: primeros se ha, 
yan accidentados, y de una edad avanzada, y 
por consiguiente sin aquel espediente y vigor 
que se requiere, como para desempeñar dig, 
namente y sufrir las cargas de su Ministerio 
en beneficio de su República, porqué los prin, 
cipales vecinos contentos con sus peculiares 
ne.,.ociaciones no han solicitado [ como debie
ra~] entrar en el enerpo del Cabildo, y de 
este 'abandono recibe el público notorios per
juicios y entre ellos el que experimenta por 
la falta de fondos para un depósito de maíz 
que es de tanta utilidad en todos tiempos; y 
especialmente en los de esterilidad, y la de 
ordenanzas que arregle Ju ,Policía y el buen 
órden e¡¡tas y otras opurtunas providencias 
en ninguna ocasion son mas ~ecesarias que 
en la presente en la que á un tiempo nos ve
mos acometidos de los mayores males la pre
sente que ya nos rodea como nos llena de 
tribulaciones temiendo los funestos extragos 
que se están experim,Jlltando en otras partes . 
La esterilidad del afio en todo género de se
millas aumenta gravemente nuestros cuida
do~, y si las ocurrencias de , Ja guerra exigen 
de la fidelidad de esta Provincia algun servi
cio nos veremos por todas partes cercados de 
empeños que por mas que nuestro zelo se es
fuerce á cumplir con las obligaciones de que 
estamos encargados, tememos [y con razon] 
no corresponda el efocto'á nuestros deseos 
así por nuestra ya insianada imposibilidad 
como por el corto número de individuos que 
comporten este Cabildo. Para prevenir en 
cuanto sea .posible el remedio ú los graves da
ños enunciados suplicamos á V. E. se digne 
conceder facultad á este Cabi:do para que 
eutren los republicanos y vecinos distingui
dos y de conocida probidad nombre siete Re-
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gidores Jlanos y que á los electos [én caso que 
Jo r~usen] se les compele á que acepten el 
oficw, y que ocurran en el término y bajo la 
P.ena que_fuere del agrado de V. E. á su supe-. 
nor Gobierno por sus respectivos títulos de 
confirmacion dignándose igualmente mandar 
que los oficios de Alfetez Real y Depositario 
General se trazcn y propongan al pregon faci
litando por este medio y Jo <lemas que fueren 
~el agrado de V. E. se provean estos empleos 
a fin de que quede completo el Cabildo y se 
compionga de ?oce Regi<lore~, con c1.1yo a-
cuerdo, conseJo, u~10n y fomento se pue
da atender mas bien á las calamidades 
presentes. _Y para el mayor lustre, amparo, , 
y buen Gobierno de esta poblacioil en conse
cuencia de los documen(os que instruyen es
ta represent•cion tambien suplicamos rendi
damente á V. E. se sirva declararla Ciudad 
co1!ccdiendo las gracias, franquicias y privi
legios qne como tal deba ¡rozar y distinguién
dolas con las armas que fueren del 3crrado de 
V. E. dirijiéndosc la intcncion del Cabildo 
en la solicitud de esta gracia á alentar el ve- · 
cindario distinguido parn que este nuevo lus- · 
tro se incline á los ~argos de la República y 
cooperen como es J nsto á sus alivios. Nues
t1'0 Señor prospere la vida de V. E. muchos 
años. Villa de Leon, veinte de Noviembre 
d~ mil setecientos setenta y nueve.-E. S.
Lic. Fernando de Torija y Leri.-Blas de 
Escurdia.-José Francisco Marmolejo.--Pe
dro Obregon.-lldefonso de la Peña Rada.
Exmo, Sr. D. Martín de Mayorga,-México, 

~ catorce de Enero de mil ,etecientos ochenta. 
Docroto. Al S r;,• I R b . - r. ~• 1sca .- u ncado de S. E. 

Fe,puesla ~ Exmo. Sr.- Varios son los puntos que en _ 
i·¡,c,J, l representacion del año inmediato pasado pro- . 

mueve la Villa de San Sebastian de Leon, 

• 
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uno de ellos es, que la superioridad de V. E. 
se sirva declarar Ciudad á dicha Villa, con
cediéndole las graciHs, franquicias y privile-. 
gios qne como tal debe gozar, y distinguirla 
con las armas que fuere de su agrado. Para 
instruir esta solicitud, la documenta con el 
título d'e fnndacion de dicha Villa, diligen
cias que á su consecuencia se practicaron de 
eleccion de cuatro Regidores, des Alcaldes 
ordinarios y u¡;¡ Alguacil Mayor, de ellas c@ns
ta que á lo~ doce dias de · Diciembr11 del 
año de mil quinientos setenta y cinco.--El 
E. Sr. Virey qne era entónces por superior 
despacho da esta fecha, comisionó al Sr. D. 
Juan de· Ororco¡, Alcnlde de Corte de esta 
Real Audiencia, para que pusiese en práctica 
la creacion de la qug hoy es Villa de Leon y 
en el ei1unciado superior despacho, se erigió 
en Ciudad para el caso de que hubiese el nú
mero de cien vecinos que se obli¡rasen á es
tar y á residir en aquella _poblacien diez _ 
años, y que si no hubiese este número pero 
que sí el de cincuenta obligándose en los tér
minos referidos se intitulase por el)tónces Vi
lla, la que siempre que tu biese cien vecinos 
l!e llnmase Ciudad pero como entónces esta
ba en su cuna esta poblacion, no fué posible 
quese redujese á ciudad 19or falt.a de vecinos 

y solo quedó en términos de Villa. / 
Pasados muchos año~ desde el de su crea

cion basta el de mil setecientos doce, estuvo 
esta Villa careciendo de la solemnidad indis
pensable y de consiguiente defectuosos sus 
títulos con la falta de Real confirmacion r,ero 
por autc ;ne í l, vt inte y dos de Marzo·de el 
año citado proveyó el Sr. Oidor D. Francisco 
de V cncgas Valenznela de esta Real Au
diencia y Juez privativo de composiciones de 
ventas, tierras y <lemas de esta comision ha-

4 
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hiendo servido á su Magestad por la cantidact 
de ciento cincuenta pesos, y mas el Real de• 
recho de Media Annata subsanó estos vicios 
y defectos que tenian !-Os indicados títulos y 
por consiguiente los redimió de la nulidad lc
~itimándolos en fuerza de las facultades que 
por el Rey se le confirieron en la cédula de 
su comision. Asi ha continuado en la pose• 
sion de llamarse Villa mas como ya tenga 
de vecindad no solo los cien vecinos sino 
mucho mas como acredita la c'ertificacion del 
Cura que expresa ascender á mil doscie1,tos 
veinte y cinco quiere por ser llegado el ca so 
se le p'ermita intitularse ciudad. 

No hay dud~que el año de mil quinientos 
setenta y cinco en que se le expidió este título 
á San Sebastian de Leon, pedían los Exmos. 
Sres. Vireyes hacerlo, pero desde el año de 
mil seiscientos veinte y nueve y el de seis
cientos veintisiete se restringió esta facultad, 
reservando el uso· de ella en si S. Magestad 
como expresamente lo declara la Ley sesta 
del libro cuarto, título octavo de las recopila
d!is para estos Reynos que previene que los 
Exmos Sres. Vireyes, Audiencias y Goberna
dores, no dén títulos de Ciuda~es, ni Villas, 
pero esta merced y facultad se ha de pedir en 
el Consejo de Indias, dándose por nulos los 
títulos que en c0ntravencion á lo contenido 
en esta ley, se dieren á cualesquiera pueblos 
"/ lugares; y que en cuanto á las nuevas po
l>laciones -se guarde lo dispuesto de firma que 
aunque por la ley segunda del mismo libro 4?, 
tít. 7, despues de elegido el sitio, el Goberna
dor en cuyo distrito estubiese ha de de~ 
clarar si ha de ser Ciudad, Villa ó lu
gar, y así se ha de formar la República co
mo Jo hi?.o en las circunstancias de la funda
cion el Exmo. Sr. Virey D. Martin Enriques 

, 

, 
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¡,e debió ~ocurrir al Soberano por su certifica• 
cion. 

Es constante que el Sr. Juez de composi
ciones de tierras, ventas etc., subsanó el año 
de doce de este siglo, los defectos, vicios y 
nulidades que padecían 10s títulos de esta 
Villa, no ha usado, ni ha estado en posesion 
de d1inominatse Ciudad ni se redujo á efecto 
esta denominacion que no fué absoluta, sino 
p:¡.ra cuando la Villa tu biese cien vecinos y 
como aunque mucho tiempo antes de ahora 
los haya tenido no ha pedido la declaracion 
hasta el dia en que llegado el caso de los que 
no~ enseña el derecho y llama venir al caso 
en que no puede tener principio, pues en ob
servancia de aqualla ley, no se le podia expe
dir título de Ciudad por este superior Gobier
no por lo que, y sie¡¡do el que se le concedió 
mas de doscientos aflos antiguo y sin redu
cirse á practica, conceptúa, el Fiscal que pa
ra usar de la denominacion de Ciudad la Vi
lla de Leon, necesita ocurrir á su Magestad 
por el Real y supremo decreto del Consejo de 
Indias impetrando asi como para que tenién
dolo á bien Je se11ale las armas de que debe 
usar gestion propia y reservad:, al Soberano 
en conformidad de lo dispuesto por la ley 
primera del citado libro 4? tít. 8° que previ
niendo quf! In$ Ciudades, Villas ó lugares de 
las Indias tengan los esc'udos de armas que se 
les hub1ese concedido dice que hayan de ser 
estas, 1as que especialmente hubiesen reci
bido de fos Soberanos, en este concepto se 
iiervirá V. E. de declarar no haber lugar á 
que por este Superior Gobierno se le conce
da usar y denominarse Ciudad á la Villa de 
S. Sebastian de Leon, sin embargo del título 
que se le libró por el Exmo. Sr. D. Martin de 
Enriqnez y composicion que celebró con el 
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Sr. Oidor Juez de composiciones de tierras; 
nntas etc. D. Jacint@ de Venegas Valen
~uela, y que en su consecuencia mante
niéndose en la poscsion en que se halla de 
llamarse Villa si quisiese ocurrir al Rey, ins
truyendo como corresponde el expediente en 
solicitud de intitularse Ciudad y de que se le 
asigne el e-:cudo de armas que fuese de su 
Real agrado. Y qne si su :Magestad le dis
pensase esta gracia entóoces podrá promover 
el otro punto de la creacion y nombramien
to de los siete Regidores llanos qne ahora 
propone, procediéndose en conformidad de 
]o dispuesto por la ley ya citada segunda del 
lib:·o cuarto título sétimo pero en cuanto á que 
se tasen, valuen y salgan al pregon los ofi
cios de Alferez real y Depositario general que 
es el otro punto de los de su representacion 
0.stando ya creados estos oficios en aquel A
yuntamiento no hay embarazo que impida 
proceder á su r>rovicion; y para que esta se 
veri§que con arreglo á determinado por las 
leyes que rigen en la materia, se sirva V, E. 
de mandar por el Alcalde Mayor de di
cha Villa solicite saber quienes fueron los úl
timos diseños de estos dos oficios ·y que á sns 
albaceas y herederos les notifique exhiban los 
.títulos de sus nombramientos y la Real con
firmacion si la obtuvieron, y que igualmente 
exhiban la renuncia última~que hubiesen he
cho, y si no se han criado estos oficios hasta 
ahora, los certifique, y si no son comprehen
didos éstos en los cuatro de Regidores que 
por razon de Villa debe haber en aquella, co
mo lo ordena la citada liy segunda del libro 
cuarto título sétimo, dand@ cuenta con las di
ligencias que practicare, á éste superior Go
b1erno, dentro de treinta dias, contados des
de el en que reciba la Superior 6rden de 
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· V. E. la.que para su jnteligerieia y la del Ca

bildo de dicha Villa en los puntos que le 
• comprende, sé le expida por . medio del des

. pacho correspondiente. México Enere vein-
Decreto. } t' • t d .1 . · h ' M . . 1s1e e e m1 setecientos oc enta.- ermo. 

México, primero de Febrero de 1780. Co
mo Je p~de el Sr. Fiscal Mayo~. .Fecho en 
11 de dicho. · 

Raron escrito} Exmo. $r.-D. Juan Sanchez Casahonda 
por el Ilustre Ayuntamiento de esta Villa de 
Leon parezco añte V. E. en la mayor forma · . 
que _haya lugar y digo: Que habiendo pre .. 
tendido' el que se· le diera denominacion d& . 
Ciudad á dicha Villa, mandó la superiorida4 
de V, E. con prévio pedimento del Sr. Fiscal 
que para ello ocurieran mis partes á su Ma
gestad y para poderlo hacer se ha de servir . i 

• 

V. E. mandar que por el oficiQ del Supremo 1 
Gobierno se me dé uho ó mas testimonios , 
del expediente. A V. E. suplico así lo ma'il· 
de y en lo necesa)'.io etc. Juan SancJ1cz Ca-

Dooreto.} sahonda.-· México, Juni@ 27 de 17.80. 
. En consecuencia de lo mandado désele 

con citacion del Sr. Fiscal.--,-Rubricado de. 
s. E. •. . l 

Citacion. ~ El Fiscal de· su Magestad se dá por citado 
para los efectos que haya lugar en derecho, y 
lo rubricó.-México, J l4nio 27 de 1780. Ru·- · 

· bricado ~el Sr. Fiscal. . · j 
. Concuerda con sus originale~ que quedan 

por .ahora eµ el oficio de Gobierno y Guerra 
de mi cargo á que me remito, y para que 
conste y los interesados puedan ocurrir á su 
Magestad á solicitar lo que pretendan .en es
tos autos doy el presente ea virtud.,de lo man
d~o.-México; Julio 4 de-1780 años.-Jnan 
José Martinez $oria. 
· Damos fé que I).. J uan José Martinez So-
rÍ:1 de quien está firmado este testimoni() es 

•L~ ·, ;...11. . ~\:•.~, . 
\;:,~..,.i:,·- !t"")~~ "' 
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Escribano M9,yor de la Gobernacioli y Guerra 
de esta Nueva España, y como tal usa y ejer
ce este oficio, y á todos los testimoniQS, des
pachos .Y demas que autoriza, siempre se les 
ha dado y dá entera fé y crédito judicial y ex
trajudicialmente. Y para que conste donde 
convenga damos la presente e,;,. México á cua
tro de Julio de mil setecientos ochenta años. 
-Joaquin José Guerrero y García, Escribano 
Real.-Diego Andrés Gradilla de Orejon,---: 
Escribano Real. • 

Concuerda con el testimonio de dicho su.: 
perior despacho á que me refiero, y se sacó 
oe órden del M. l. Cabildo, hoy cuatro de 
Mayo de mil setecientos ochenta y cuatro a
ños.-Siendo testigos D. Nicolás García, D~ 
José Maria y D. José_ Joaquin Manriquez 
presentes y vecinos doy fé.-Entre re~glones_ 
-tal- y "García-vale--testado-ha de-

. bastimentóse-Villa de Leon-Cabecera-
. Consejo-No vale-Lo sig:nó ten testimonio 
de verdad-IJdefonso de la Peña Rada-Es
cribano Público y de Cabildo.-Entre ren- -
glones-El Lic. Juan José Moreno.-V~Ie. 

! , Es copia literal, que se halla en et legajo, con la nota del 
¡ . número 31 y contiene mercedes, originales; documcn-

1 

1 • to que consta en e] archivo del M. l. Ayuntamiento de 
... , · Leon,_ y se sacó este hoy diez y seis de No'9-iembre de 

mil ochocieptos cincuenta y cinco • 

.. 

Secretario. 

• 

• 

• 
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Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la última fecha abajo indi
cada. 
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Curioso y muy interesante 

FECHA DE 
VENCIMI ENTO NOMBRE DEI. L ECTOR 




